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CCOOMMUUNNIICCAADDOO  

 
Estimadas y Estimados: 
 
Les enviamos una acción urgente sobre la represión a manifestantes,  
ocurrida en el municipio de Ixtapa. Por Favor de difundir. 
 
Atentamente 
 
Jorge HERNÄNDEZ 
Área de Sistematización e Incidencia 
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas A.C. 
Calle Brasil #14, Barrio Mexicanos, 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México 
Código Postal: 29240 
Tel +52 (967) 6787395, 6787396, 6783548 
Fax +52 (967) 6783551 
accionurgente@frayba.org.mx  
www.frayba.org.mx 
 
Se adjunta archivo en PDF. 
 

ºººººººººº 
 

Estimadas/os: 
 
Con relación a la situación que enfrentan los presos políticos en 
Chiapas pertenecientes a La Voz del Amate y Grupo Zapatista, y 
concretamente, en seguimiento al pronunciamiento y acción urgente 
(07) emitidos el pasado 27 de mayo, en donde se denunció el 
traslado del cuál fueron objeto 8 integrantes de dichas organizaciones 
de presos, este Centro informa que el pasado 29 de mayo 
autoridades penitenciarias regresaron al Centro Estatal para la 
Reinserción Social de Sentenciados No. 14 El Amate (CERSS No. 14 El 
Amate) a los internos. 
 
Agradecemos la solidaridad y atención de quienes estuvieron al 
pendiente. 
 
 
Más información en: 
http://www.frayba.org.mx/index.php  
Saludos cordiales 

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas; 30 de mayo de 2008. 
 



Seguimiento AU 07 
 
  

Regresan a integrantes de “La Voz del Amate” y “Grupo 
Zapatista” al CERSS No. 14 

 
  
 
En el traslado se cometieron violaciones a derechos humanos 
y abusos que deben ser reparados. 
 
El gobierno del Estado reconoce su falta de diligencia en la 
revisión de los expedientes de los presos políticos. 
 
Se compromete a dar celeridad, estableciendo una agenda y 
un cronograma a la mesa de revisión de expedientes en la que 
participa este Centro. 
 
  
Con relación a la situación que enfrentan los presos políticos en 
Chiapas pertenecientes a La Voz del Amate y Grupo Zapatista, y 
concretamente, en seguimiento al pronunciamiento y acción urgente 
(07) emitidos el pasado 27 de mayo, en donde se denunció el 
traslado del cuál fueron objeto 8 integrantes de dichas organizaciones 
de presos, este Centro informa que el pasado 29 de mayo 
autoridades penitenciarias regresaron al Centro Estatal para la 
Reinserción Social de Sentenciados No. 14 El Amate (CERSS No. 14 El 
Amate) a los internos. 
 
En reunión con funcionarios del gobierno del Estado, el pasado 28 de 
mayo, se explicó a este Centro que el traslado se había debido a 
información interna, en el sentido de que “peligrosos miembros de la 
delincuencia organizada” se sumarían a la jornada de ayuno 
anunciada por los grupos de presos políticos. La respuesta que 
miembros de este Centro dieron a los funcionarios en ese momento y 
que hoy reitera, es que la medida a todas luces resulta 
desproporcionada e inadecuada, toda vez que quienes resultaron 
afectados fueron los presos de las organizaciones en referencia, y el 
acto produjo violaciones a derechos humanos que se suman a los que 
ya han sufrido por su lucha pacífica por su liberación y por hacer uso 
de su libertad de expresión y asociación al interior del penal. 
 
Cabe resaltar la entereza de los presos, quienes inclusive, al ser 
trasladados, reafirmaron su postura de seguir resistiendo en distintas 
cárceles del estado de Chiapas, así como de la movilización, 
creatividad y esperanza de sus familiares, de los colectivos de apoyo 
a presos, de las personas que reaccionaron de una u otra manera 
solidarizándose con las denuncias difundidas, esfuerzos centrales a 



los que este Centro suma su aporte, en su apuesta a la defensa social 
de derecho humanos, a través de la acción integral de los procesos 
sociales. 
 
No obstante, como fue expresado en el comunicado del 27 de mayo 
pasado, el Gobierno del Estado violó derechos que son protegidos en 
“Los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 
Privadas de la Libertad, en Las Américas”, que se desprenden de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, por lo que deben ser 
observados por el Estado mexicano: 
 
Principio IX: “los traslados … deberán ser autorizados y supervisados 
por autoridades competentes, quienes respetarán en toda 
circunstancia, la dignidad y los derechos fundamentales, y tomarán 
en cuenta la necesidad de las personas de estar privadas de libertad 
en lugares próximos o cercanos a su familia, a su comunidad, al 
defensor o representante legal. (…) 
 
“los traslados no se deberán practicar con la intención de castigar, 
reprimir o discriminar a las personas privadas de libertad, a sus 
familiares o representantes; ni se podrán realizar en condiciones que 
les ocasionen sufrimientos físicos o mentales, en forma humillante o 
que propicien la exhibición pública”. 
 
Principio XVI: “las personas privadas de libertad tendrán derecho a la 
libertad de expresión en su propio idioma, asociación y reunión 
pacíficas, tomando en cuenta los límites estrictamente necesarios en 
una sociedad democrática, para respetar los derechos de los demás.” 
 
Principio XXII: “Las sanciones disciplinarias y los procedimientos 
disciplinarios tienen que estar sujetos a control judicial y estar 
previamente establecidos en las leyes, y no podrán en ningún 
momento contravenir las normas internacionales de derechos 
humanos.” 
 
Debido a lo anterior, este Centro se pronuncia y exige al Gobierno del 
Estado de Chiapas que se reparen los daños ocasionados por el 
injustificado traslado: 
 
  
 
La pérdida de pertenencias que quedaron abandonadas y a merced 
de la rapiña interna,  
 
El castigo a los responsables de los malos tratos durante el traslado, 
y  
 



La seguridad de la integridad física de los retornados, al interior del 
CERSS 14. 
 
El retorno de los integrantes de “La Voz del Amate” y “Grupo 
Zapatista” al CERSS No. 14, no anula la demanda de fondo, aún no 
resuelta. El gobierno del Estado, a través de sus funcionarios, 
reconoció ante este Centro, en la reunión sostenida el pasado 
miércoles 28, que asumían el error de su falta de diligencia para la 
revisión de expedientes y la activación de los mecanismos jurídicos 
para otorgar la libertad inmediata e incondicional a los presos 
políticos aún recluidos en los Centros Estatales para la Reinserción 
Social de Sentenciados No. 5 de San Cristóbal de Las Casas, No. 12 
de Yajalón y No. 14 de Cintalapa, razón por la que los internos y sus 
familiares decidieron volver a manifestarse en la jornada del día 27.  
 
Debido a lo anterior, el gobierno del Estado se compromete a acelerar 
el proceso de revisión encomendado al Fiscal, Gilberto Monzón, 
sumándose el apoyo directo del Secretario del Gobernador, Antonio 
Bamboa y del Coordinador de Asesores del Gobernador, César 
Chávez; establecer un cronograma y una agenda de trabajo para la 
revisión de los expedientes, la atención de salud y el análisis de los 
mecanismos jurídicos y políticos que faciliten a la brevedad posible la 
libertad incondicional y el cierre de los procesos judiciales; la revisión 
de los mecanismos jurídicos que eximan a los excarcelados de la 
sujeción administrativa y que en congruencia con el reconocimiento 
de error judicial que los llevó a su excarcelación, su libertad sea 
incondicional. 
 
Este Centro seguirá de cerca la agenda establecida, en la revisión de 
los expedientes de los 16 presos antes mencionados, buscando la 
libertad de quienes han sido encarcelados injustamente, lo antes 
posible. 
 
Este Centro solicita a la sociedad civil, nacional e internacional, seguir 
atenta a los resultados de esta mesa de trabajo.  
 
Personas que aún continúan recluidas en diferentes cárceles 
de Chiapas. 
 
  
 
6 personas en el CERSS No. 5 de San Cristóbal 
2 personas en el CERSS No. 12 de Yajalón 
11 personas en el CERSS No. 14 de Cintalapa (tres nuevos 
integrantes de La Voz de El Amate) 
 
Mismos  que se caracterizan de la siguiente manera: 
 



Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados 
Número 5 de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas 
 
Organización civil La Voz de los Llanos, adherentes a La Otra 
Campaña del EZLN: 
Tiburcio Gómez Pérez.  
Diego Rodríguez Hernández.  
Agustín Rodríguez Jiménez. 
Antonio Díaz Pérez. 
Juan Díaz López. 
Miguel Díaz López. 
 
Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados 
Número 12 de Yajalón, Chiapas 
Militantes zapatistas: 
Ángel Concepción Pérez Gutiérrez. (Delicado estado de salud por 
herida y diabetes)  
Francisco Pérez Vázquez.  
  
 
Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados 
 “El Amate” Número 14 de Cintalapa, Chiapas 
 
Organización civil La Voz del Amate, adherentes a La Otra Campaña 
del EZLN: 
 
Alberto Patishtán Gómez.  
Julio César Pérez Ruiz.  
José Pérez Pérez.  
Marcelino Díaz González.  
Rosario Díaz Méndez 
Genaro Gutiérrez Velasco 
Pablo Barrera Leyva 
 
 
María Delia Pérez Arizmendi. (Delicado estado de salud por problemas 
de diabetes) 
Jesús López López.  (Delicado estado de salud por problemas de 
diabetes) 
 
Personas que se reivindican como militantes zapatistas: 
 
Antonio Gómez Díaz.  
Miguel Gómez Gómez. 
 
 
 
Área de Comunicación Social 



Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas A.C. 
Calle Brasil #14, Barrio Mexicanos,  
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México 
Código Postal: 29240 
Tel +52 (967) 6787395, 6787396, 6783548 
Fax +52 (967) 6783551 
medios@frayba.org.mx  
www.frayba.org.mx  
 

 
 

ººººººººº 
 
Querido Silverio y demás queridos compañeros de Conacc y otras 
organizaciones solidarias: 
  
Atendiendo a tu petición y a la campaña que Conacc ha iniciado para 
eliminar el consumo de bebidas como la Coca Cola y la Pepsi Cola, así 
como productos como "Sabritas" y similares fabricados por estas 
empresas, no sólo por los daños que provocan para la salud, según lo 
reportado por las autoridades médicas, sino por el papel tan nocivo 
en el plano económico y político que por décadas han venido 
representando para nuestro país.  Tan sólo para mencionar un 
ejemplo, en la Sierra de Zoogocho, Oaxaca, donde el Teatro Tecolote, 
adscrito al Conacc, se ha llegado a constatar la labor que esta 
transnacional está llevando a cabo entre las comunidades indígenas 
mediante engaños para obtener el control y explotación de los 
recursos de esa región.  En otras palabras, la misma historia de 
siempre: el oro por espejitos. 
  
Siendo la Cooperativa Pascual un ejemplo de lo que el esfuerzo de los 
trabajadores  mexicanos puede lograr sin la injerencia de capitales 
extranjeros, lo cual adquiere enorme relevancia en el presente 
contexto en el que la derecha pretende entregar PEMEX a las 
empresas norteamericanas y españolas, nos parece de una gran 
importancia que intensifiquemos esta campaña para que el consumo 
de los productos Pascual se extiendan en todo el territorio nacional, 
para ayudar así a esta empresa mexicana enviando además, un 
mensaje político claro y contundente. 
  
El correo electrónico de los compañeros de la Comisión de Enlace 
Político es: enlace@pascual.com.mx, y ellos son: Ada Griselda 
Mercado y José Rosendo Zavala 
  
Saludos cordiales a tod@s, 
  
Patricia 
 



 
Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Victimas de 
Violaciones a los Derechos Humanos en México, AFADEM 
  
FEDEFAM  1981-2007:  26 años de lucha contra la impunidad  
AFADEM    1978-2007:  29 años de lucha contra la impunidad 
DESAPARECIDOS PRESENTACION 
¡NO AL PROYECTO HIDROELECTRICO LA PAROTA! 
  
Julio Mata Montiel 
Secretario Ejecutivo de AFADEM 
Vocal de FEDEFAM  Acapulco: 045 74 4118 5044 Cd Mex: 045 55 
2893 6354 

 

EESSPPAACCIIOO  DDEE  RREEFFLLEEXXIIÓÓNN  

 
Foto: Reuters 

 
http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/fotos/portada2.jpg  

 
 

Varios niños participaron en Tegucigalpa en la marcha de protesta por las alzas en alimentos. 
En Honduras tres cuartas partes de la población viven en la pobreza Foto Reuters 

 

  
Esta sección pretende mostrar mediante imágenes la necesidad de 
continuar día a día la lucha de los derechos humanos. La 
cotidianidad del ser humano está rodeada de imágenes crueles pero 
verdaderas; tan crueles que muchas veces las negamos o 
pretendemos no verlas o bien mirarlas a través de un lente de 
compasión.  
Las imágenes nos muestran un trozo de realidad que nos permite 
imaginar, entristecernos, alegrarnos, enojarnos;  en fin nos permite 
sentir y reflexionar.  
Cada imagen tiene una historia para ser contada, así que este 
espacio es para eso. Para que a través de la reflexión, contemos 



historias de lo que sucede, de nuestro sentir y de lo que estamos 
dispuestos a hacer en la lucha cotidiana de los derechos humanos.  

NNOOTTAASS  
CCNNDDHH    

Demandan ONG al Senado la remoción de Soberanes 
Víctor Ballinas  
Organizaciones civiles de defensa de derechos humanos hicieron ayer 
un “serio llamado” al Senado para que “evalúe la actuación del 
ombudsman nacional, José Luis Soberanes Fernández, y considere la 
posibilidad de iniciar un juicio político para su remoción, porque no 
está cumpliendo con sus obligaciones”. 
El Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, Católicas 
por el Derecho a Decidir, Sin Fronteras, Centro de Derechos Humanos 
Fray Francisco de Vitoria, Red Nacional de Organismos de Derechos 
Humanos Todos los Derechos para Todos, Red por los Derechos de la 
Infancia y Fundar, entre otras organizaciones, en conferencia de 
prensa calificaron de “vergonzosa la actuación del titular de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)”, quien, 
afirmaron, “intervino para la remoción del representante de la oficina 
en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Amerigo Incalcaterra”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=politic
a&article=005n1pol 
Acusan al ombudsman nacional de ejercer “violencia 
institucional” contra la mujer 
Emir Olivares y Gabriel León  
El titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
José Luis Soberanes, ejerció “violencia institucional” contra las 
mujeres al presentar una acción de inconstitucionalidad contra la ley 
que despenaliza la interrupción del embarazo antes de la semana 12 
de gestación en el Distrito Federal, aseguró la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos (AMDH). 
“Al desconocer los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, 
la CNDH niega el principio de indivisibilidad e interdependencia a las 
garantías de ese sector”, señaló. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/31/index.php?section=capital
&article=033n2cap 
La CNDH y la ONU  
Miguel Ángel Granados Chapa 
¿De dónde sacó el ombudsman mexicano que la Oficina local de la 
Alta Comisionada para los derechos humanos iba a recibir un millón 
de dólares para repartirlos a discreción? El infundio fue rápidamente 
desmentido por la propia organización internacional 
Antes de dar por concluida su misión el 23 de mayo, el representante 
en México de la Alta Comisionada de la ONU para los derechos 
humanos, Amérigo Incalcaterra, entregó al semanario Proceso, que lo 



publicó dos días más tarde, en su número 1647, un texto que resume 
su visión sobre la materia de que se ocupó en los tres años recientes: 
"...por debajo del discurso de los derechos humanos subyacen 
realidades sumamente injustas, como la sistemática violación de los 
derechos de los migrantes, la discriminación hacia los pueblos 
indígenas, la violencia en contra de la mujer, la precarización del 
trabajo, la enorme desigualdad de oportunidades, el uso 
desproporcionado de la fuerza pública e, incluso, situaciones que se 
vieron reflejadas en casos como Atenco, Oaxaca o Pasta de Conchos, 
por citar tan sólo algunos". 
Nota completa en:  

http://www.reforma.com/editoriales/nacional/444/887364/ 

NNAACCIIOONNAALL  
Abogado francés asegura tener pruebas de las anomalías en el 
caso Florence Cassez 
Gustavo Castillo García  
El abogado francés Frank Berton, famoso por evidenciar 
irregularidades en procesos judiciales, afirmó no tener dudas de la 
inocencia de su compatriota Florence Cassez, quien fue sentenciada 
en abril pasado a 96 años de prisión por considerarla culpable de 
haber participado en cuatro secuestros, y portar armas y cartuchos 
sin licencia. 
El litigante llegó a México enviado por el presidente francés Nicolás 
Sarkozy y aseguró que informará al mandatario de las irregularidades 
detectadas, dado que, a su juicio, en este caso se montó un “show 
mediático”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=politic
a&article=018n2pol 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Crean sitio ‘web’ en apoyo a Cassez 
Horacio Jiménez 
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/159890.html 
ONG solicitan a Representantes de EU incluir DH en Plan 
Mérida  
El Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Prodh) y 
Amnistía Internacional (AI) solicitaron a legisladores estadounidenses 
incorporar mecanismos adecuados de protección de los derechos 
humanos en México ante la aprobación en la Cámara de 
Representantes de la Iniciativa Mérida, informaron en un comunicado.  
En una misiva dirigida a David Obey, presidente del Comité de 
gGastos, y Nita M. Lowey, presidenta del Subcomité de Operaciones 
Ajenas del Comité de Gastos de la Cámara de Representantes, en 
Washington DC, el Prodh y AI externan su preocupación por las 
graves violaciones a los derechos humanos ocurridas en México por 
parte del Ejército y de grupos policiales utilizados en la estrategia 
calderonista para combatir al narcotráfico.  
Nota completa en:  



http://www.cimacnoticias.com/site/08053010-ONG-solicitan-a-
Rep.33375.0.html 
Mujeres y niños serán los más afectados por crisis alimentaria: 
Inmujeres 
La presidenta del Inmujeres, Rocío García Gaytán, indicó que los 
programas gubernamentales para enfrentar la crisis alimentaria 
deben enfocarse principalmente a las mujeres y los niños, ya que 
serán los que más padezcan esa situación. 
En el marco del Primer Encuentro Nacional e Internacional de 
Magistradas y Juezas, señaló que esos sectores de la población son 
los que más padecen la pobreza alimentaria, incluso por cuestiones 
culturales.  
Nota completa en:  

http://www.elfinanciero.com.mx/ElFinanciero/Portal/cfpages/print.cf
m?docId=123551 
Crece adicción entre jóvenes 
Si el consumo de drogas ilícitas en México también fuera un parte de 
guerra regular, el gobierno de Felipe Calderón debería decir que las 
bandas del narcotráfico ya lograron expandir su mercado local de 
consumidores a más de tres y medio millones, y que alrededor de 15 
de cada 100 de éstos cruzaron el umbral y se convirtieron en víctimas 
permanentes. Esto es: entre 500 mil a un millón ya son adictos y, en 
su mayoría, jóvenes. 
Pero ese parte no se rinde con precisión, porque el fenómeno ha 
crecido tan rápido que oficialmente se ignora el número total  
de afectados. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=623901&s
ec=37 

EENNTTIIDDAADDEESS  
BBAAJJAA  CCAALLIIFFOORRNNIIAA  

Empresas españolas se apoderan de la operación de agua en 
BCS 
Angélica Enciso L.  
En un intento más por privatizar el agua, las plantas desaladoras de 
líquido marino son construidas y operadas por empresas particulares 
que destinan el recurso a los desarrollos turísticos, en una región 
donde la población padece escasez y hay sobrexplotación de 
acuíferos. Esto ocurre en medio de un vacío legal que permite el uso 
irrestricto de un bien nacional, el mar, y no considera sanciones, 
situación a la que se suman los daños ambientales que este proceso 
provoca, advierten expertos. 
En la entidad llueve una semana al año, no hay ríos, sólo afluentes 
efímeros, y es una zona de “muy baja” disponibilidad del líquido, 
según la Comisión Nacional del Agua. La extracción de hídrico supera 
la recarga; ejemplo de esto es que el acuífero de La Paz se recarga 
con 18.5 millones de metros cúbicos al año y de él se extraen 32 



millones de metros cúbicos, lo cual provoca un déficit de 13.5 
millones de metros cúbicos. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=socied
ad&article=043n1soc 

CCAAMMPPEECCHHEE  
Grupo Energético del Sureste niega indemnización a ex 
trabajadoras  
Edgar Gabriel León Soto 
Silvia Priego Navarro, Verónica Rangel Ayala y Anatalia Hernández 
Alemán, ex trabajadoras despedidas injustificadamente por el Grupo 
Energético del Sureste, intentan, desde 2005 y hasta hoy sin éxito, 
que la empresa pague las indemnizaciones que les corresponden, 
luego de tres litigios ante las autoridades de Conciliación y Arbitraje y 
ante el Circuito Judicial de Mérida.  
Las mujeres, impotentes ante esta situación, acusaron al secretario 
de Gobernación, Juan Camilo Mouriño Terrazo, de utilizar el poder 
que tiene para su beneficio personal. Y aunque éste ha negado que 
sea parte del Grupo, algunos analistas y políticos continúan 
afirmando lo contrario. De ahí que las mujeres también acusen a 
Muriño de tráfico de influencias a favor de sus empresas para que 
exploten a los ciudadanos, a costa de su trabajo.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08053007-Grupo-Energetico-
de.33372.0.html 

CCHHIIAAPPAASS    
Chiapas: mujeres, niñas y niños intoxicados en desalojo 
policíaco   
Manuel de la Cruz 
Decenas de mujeres campesinas, niñas y niños resultaron intoxicadas 
con gas lacrimógeno cuando cientos de policías fuertemente armados 
arribaron --lanzando gases lacrimógenos y haciendo disparos al aire-- 
para dispersarlos de la Granja Avícola las Brisas, donde mantienen un 
plantón desde hace un mes en demanda de que esta empresa se 
clausure, ya que contamina los manantiales de esta comunidad 
ubicada en el municipio Ixtapa.   
Estos manantiales suministran agua a más de 2 mil personas de las 
comunidades Cuauhtémoc, Aztlán y Cañitas, quienes debido a la 
contaminación que provoca la granja avícola sufren distintos tipos de 
infecciones, aseguran habitantes de esta comunidad.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08053004-Chiapas-mujeres-
n.33369.0.html 

CCOOAAHHUUIILLAA  
Parte caravana de apoyo a deudos de los mineros muertos en 
Pasta de Conchos 
Alfredo Méndez  



Representantes de diversas organizaciones sociales partieron al 
mediodía de ayer en caravana de la ciudad de México hacia la mina 
de Pasta de Conchos, ubicada en el estado de Coahuila, para 
solidarizarse con los familiares de los 65 mineros que quedaron 
atrapados luego de la explosión en ese yacimiento, ocurrida el 19 de 
febrero de 2006. 
Los deudos permanecen desde el pasado 15 de mayo cerca de la 
bocamina de Pasta de Conchos para impedir que los ingenieros del 
Grupo México sellen la mina. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=politic
a&article=007n1pol 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Cinco miembros del Consejo de la CNDH adiscrepan de 
Soberanes; abogan ante la Suprema Corte a favor de no 
penalizar el aborto  
Mariana Viayra Ramírez   
Discusión. Ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 15 
especialistas defendieron el aborto.    
Cinco integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) discreparon ayer de la posición de su 
presidente, José Luis Soberanes, al exponer sus argumentos a favor 
de la legislación que despenaliza el aborto en el Distrito Federal.  
Durante la cuarta audiencia pública en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) relacionada con la despenalización del aborto en 
el Distrito Federal, Juliana González, integrante del Consejo 
Consultivo de la CNDH, afirmó que cinco de los diez consejeros vieron 
con preocupación que el titular de la comisión interpusiera un recurso 
de inconstitucionalidad contra las reformas que despenalizan el 
aborto.  
Nota completa en:  

http://www.cronica.com.mx/nota.php?id_nota=364832 
Esconden a la CDHDF datos del bombazo 
José Gerardo Mejía 
La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) 
denunció que, a 107 días del fallido atentado contra el director de la 
Policía Sectorial capitalina, Julio César Sánchez, la Procuraduría del 
DF se niega a entregarle toda la información para poder resolver las 
quejas que presentaron dos involucrados en el caso —que se dicen 
víctimas de tortura—, a pesar de haber turnado a esta dependencia 
alrededor de 100 oficios en los que solicita los datos.  
En entrevista con EL UNIVERSAL, la cuarta visitadora de la CDHDF, 
Alejandra Nuño Ruiz Velasco, comentó que para llevar a cabo el 
primer encuentro con Karla María de Montserrat González, La Monse, 
tuvieron que esperar unas siete horas, mientras que el argumento de 
las autoridades para no entregar el resto de la información es que 
“está bajo llave”.  
Nota completa en:  



http://www.eluniversal.com.mx/nacion/159888.html 
Denuncian rezago educativo en DF por malas políticas 
Mónica Archundia 
Un 20.4% de los niños de cinco años que habita zonas con muy altos 
índices de marginación en Gustavo A. Madero no asiste a la escuela, 
porcentaje casi seis veces mayor al de unidades territoriales con 
menor pobreza de la misma delegación y el doble en comparación 
con la media del Distrito Federal. 
Este rezago educativo, que es similar al que se observa en Milpa Alta 
e Iztapalapa, es resultado de políticas equivocadas emprendidas 
desde el gobierno federal para atender a la población en edad 
preescolar, afirma un estudio elaborado por la Secretaría de 
Educación del DF (SEDF). 
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/90421.html 
Crece prostitución infantil en la Ciudad  
Ricardo Rivera 
En el Distrito Federal alrededor de 20 mil menores de edad están 
atrapados en el negocio de la prostitución, de acuerdo a un reporte 
del diputado del PRD Tomás Pliego. 
"Las cifras son muy fluctuantes se habla de 20 mil niños y niñas, pero 
salen y entran de los circuitos de prostitución. Lo que es cierto es que 
hay una trata de personas impresionante de los estados de la 
república hacia acá, existen polos conocidos como el aeropuerto, la 
Merced", indicó Pliego. 
Nota completa en:  

http://www.reforma.com/justicia/articulo/444/887268/ 
Innecesaria, militarización en el DF: Alvarez Icaza 
Fernando López y Judith García 
La violencia en la ciudad se ha incrementado notablemente por la 
acción de las bandas de narcotráfico, pero aún no llega a niveles tan 
altos para requerir la militarización de la Ciudad de México, aseguró 
Emilio Alvarez Icaza, presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos en el Distrito Federal.  
Subrayó que luego de su participación en el programa de combate al 
crimen organizado ha ido devaluándose su imagen; no obstante que 
ocupa el tercer lugar en importancia entre las instituciones. 
Nota completa en:  

http://www.oem.com.mx/elsoldemexico/notas/n719992.htm 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
 ‘Olvida’ la ley tema de aborto 
Jaime Molinero 
En Guanajuato la ley no contempla cómo proceder en el caso de que 
una mujer resulte embarazada producto de una violación y desee 
abortar. 
“En el Código de Procedimientos Penales en Guanajuato no se prevé 
un procedimiento especializado como hay en otros estados, nada más 
lo que contempla el Código Penal es que no sería delito, pero el 



Código de Procedimientos Penales no contempla qué procedimiento 
hay que seguir’’, informó el subprocurador de Justicia en León, 
Demetrio Valadez Martínez.  
Nota completa en:  

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=205049&strPlaza=Leon&IDPla
za=1 
Urge regularizar centros de adictos 
Mariana Nieto López 
En Guanajuato proliferan los centros de rehabilitación para adictos 
que no son regulados por la Secretaría de Salud, afirmó la diputada 
Yulma Rocha Aguilar. 
“Muchos de ellos detectados se cambian de lugar, entonces es muy 
difícil que se les dé un seguimiento por parte de la Secretaría... se 
han dado casos de violaciones, inclusive de venta de drogas”, 
advirtió.  
Nota completa en:  

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=205048&strPlaza=Leon&IDPla
za=1 
Aumenta número de homicidios violentos 
Ángel Flores 
Durante el primer trimestre de este año el número de homicidios 
violentos se incrementó respecto a 2006 y 2007 en territorio 
guanajuatense, pues mientras que el último registro fue de 61 
asesinatos, en periodos anteriores la cifra llegó sólo a 55. 
De acuerdo con estadísticas de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado (PGJE) los primeros tres meses de 2008 se registraron en la 
entidad 61 crímenes en 22 de los 46 municipios que conforman la 
entidad. 
Nota completa en:  

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=71576 
A su comunidad aún no llegan los servicios básicos 
Esaú González 
En el poblado Plan Sexenal no existen electrodomésticos ni otros 
aparatos. 
Tortillas, chile, maíz y fríjoles, forman parte de la dieta diaria de 
Bertha Castillo Delgado y su familia, quienes viven en el poblado Plan 
Sexenal; en este sitio no hay agua potable, drenaje, ni tampoco 
cuentan con un centro de salud. 
Bertha es una mujer que tiene 48 años de edad, tiene dos hijos; uno 
de ellos ya está casado, mientras que el más pequeño de doce años, 
está cursando el quinto grado de primaria. 
Nota completa en:  

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=71534 

GGUUEERRRREERROO 
 Piden no involucrar a indígenas de OPIM con la guerrilla o el 
narco 
YAMILET VILLA ARREOLA  



El presidente de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de 
Diputado, Marcos Matías Alonso, responsabilizó a los tres órdnes de 
gobierno de mantener encarcelados a los cinco indígenas de la 
Organización del Pueblo Indígena Me’phaa (OPIM), bajo el pretexto 
de que tienen vínculos con la guerrilla y el narcotráfico. Además están 
encarcelados sin que exista una denuncia o algún testigo de que 
violan la ley. Anunció que en los primeros días de este mes una 
comisión de diputados federales y locales y organismos de derechos 
humanos visitarán El Camalote: “Estoy organizando una gira de 
trabajo, también estoy invitando a los diputados del PRI, para que 
vayan y conozcan como vive la gente en esa zona”. 
NOTA COMPLETA 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/06/02/index.php?sectio
n=politica&article=005n4pol 
Barrera Ríos: de los 33 casos de VIH en La Montaña, sólo 17 
son tratados 
CITLAL GILES SANCHEZ  
En la región de La Montaña sólo se tienen registrado 33 casos de 
personas con VIH, precisó el secretario de Salud en Guerrero, Luis 
Barrera Ríos, quien admitió sólo 17 reciben tratamiento por parte de 
la dependencia estatal. 
Entrevistado sobre el exhorto que le hizo recientemente la Comisión 
de Salud del Congreso local, para que explique la situación en la 
región en cuanto a los casos de personas con VIH, luego de las 
declaraciones del director del Grupo Amigos con VIH (Gavih) que hay 
un registro de 700 personas portadoras, en su mayoría niños y que 
no reciben ningún tipo de apoyo, ni tratamiento, Barrera Ríos aseguró 
que son “sin fundamento”. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/06/02/index.php?sectio
n=sociedad&article=007n1soc 
Cumple un mes sin maestros secundaria de Tecpan 
RODOLFO VALADEZ LUVIANO  
Padres de familia de la secundaria Manuel M. Ponce, ubicada en la 
comunidad de Bajos del Balsamar, denunciaron la falta de maestros 
en la institución, donde ya llevan más de un mes que no tienen clases 
y sin que las autoridades educativas atiendan el problemas. Por eso 
amenazaron con tomar las oficinas de la Jefatura de los Servicios 
Estatales de Educación en la región, como sucedió hace dos meses, 
por el mismo motivo. 
Encabezados por Esteban Ruiz, presidente de la sociedad de padres 
de familia de la escuela, los inconformes dieron a conocer que los 
maestros se han ausentado de las aulas con el argumento –de parte 
del director Francisco Pinzón– que participan en las manifestaciones 
de protesta por las reformas a la Ley del ISSSTE. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/06/02/index.php?sectio
n=sociedad&article=007n4soc 



Oculta expediente implicación de ministeriales y preventivos 
en el crimen de Roberto Arcos 
MARLEN CASTRO  
Todos los que vieron las circunstancias en las que fue ultimado 
Roberto Arcos Catalán, de 18 años, el 16 de junio de hace un año, 
dicen que fueron policías ministeriales y preventivos los que balearon 
al joven, denunciaron la madre Patricia Catalán Cárdenas y el padre 
Ruperto Arcos Adame, y no grupos armados de desconocidos, como 
indica el parte oficial. 
El fiscal especial en la investigación de Delitos Graves de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Jesús Miranda Rodríguez, 
de manera verbal, ha aceptado la participación de los policías en este 
crimen, pero nada de esto está asentado en el expediente oficial, el 
que, por cierto, tampoco ha permitido ver a la familia. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/06/02/index.php?sectio
n=sociedad&article=008n1soc 
Homicidio de regidor de Zapotitlán Tablas, por pugna de 
tierras 
JESÚS RODRÍGUEZ  
El viernes por la mañana fue asesinado de dos balazos el regidor de 
Zapotitlán Tablas, Cristino Ortega Dircio, en un paraje cercano a la 
comunidad Xocopancingo. Por “rumores” de los lugareños, las 
autoridades ministeriales indagan si el homicidio tiene relación con un 
conflicto de tierras entre Ortega Dircio y vecinos. De acuerdo con 
fuentes del Ministerio Público del Distrito Judicial de Morelos, con 
sede en Tlapa, el viernes aproximadamente a las 7 de la mañana, la 
víctima recibió dos disparos de escopeta calibre 16 y murió de 
manera instantánea. Su esposa Otilia Aguilar y su hermano Juan 
Ortega escucharon los disparos e identificaron que la víctima era 
Ortega Dircio, por eso de inmediato reportaron el homicidio en el 
ayuntamiento. 
NOTA COMPLETA 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/06/02/index.php?sectio
n=sociedad&article=008n2soc 
Reconoce juez trascendente la lucha de Mini Numa contra el 
gobierno estatal 
Daniela Rea  
El amparo que la comunidad mixteca Mini Numa puso en contra del 
estado de Guerrero por violar su derecho a la salud, la vida y la no 
discriminación, es un hecho sin precedentes, reconoció Luis Almazán 
Barrera, juez séptimo de Distrito en Guerrero, responsable del caso. 
“Es el primer caso de amparo por el presunto incumplimiento a un 
derecho social que llevamos, por lo regular no existe la cultura de 
promover este tipo de juicios”, dijo en entrevista. 
Nota completa en:  

http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=39190 



Deja mayo, 16 ejecuciones y gran presencia militar y policiaca 
en la Tierra Caliente 
Israel Flores  
Mayo terminó como el mes más violento del año hasta el momento, 
al haber 16 ejecuciones en Tierra Caliente por arma de fuego, siendo 
Zirándaro el punto de mayor conflicto. 
Arcelia y Ajuchitlán también tuvieron actividad delictiva, pues en la 
primera ciudad fue asesinado un policía municipal, mientras que en el 
municipio de Ajuchitlán mataron al oficial mayor del Ayuntamiento y 
a su esposa. 
Nota completa en:  

http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=39196 
Reprochan inacción de la PGJE en el caso de cuatro levantados 
hace un año en Acapulco 
Aurora Harrison 
A un año de que los jóvenes Víctor Manuel Rodríguez Jiménez y 
Dionisio Rodríguez, y otras dos personas fueron levantadas por 
presuntos policías ministeriales en el puerto de Acapulco, sobre la 
avenida Farallón y Rancho Acapulco, las autoridades de la 
Procuraduría General de Justicia en el Estado (PGJE) no han 
investigado los casos e incluso las averiguaciones previas han tenido 
inconsistencias, declaró el coordinador del Taller de Desarrollo 
Comunitario (Tadeco), Francisco Monroy Hernández. 
Este domingo en conferencia de prensa en el Zócalo de Acapulco, 
como parte de la jornada por la vida, la libertad, la justicia y los 
derechos de los ciudadanos, Monroy Hernández sostuvo que la 
incapacidad de las autoridades de procuración de justicia para 
resolver los casos de los levantados ha confirmado que “hay un 
problema de encubrimiento y de impunidad” contra los presuntos 
responsables. 
Nota completa en:  

http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=39194 

HHIIDDAALLGGOO  
Consumo de aguas negras provoca 17 casos de hepatitis en 
Hidalgo 
Carlos Camacho  
En San Pedro Capula, una de las 127 comunidades de este municipio, 
corazón del valle del Mezquital y de la etnia ñañú, la falta de servicios 
como agua potable y drenaje obliga a sus 850 habitantes a beber 
agua contaminada, lo que ya provocó 17 casos de hepatitis, la 
mayoría en niños. 
Hace 12 años se introdujo la red de agua potable, pero se averió en 
2004 y, pese a que demandaron al gobierno repararla, no se ha 
hecho, por lo que vecinos beben agua de los arroyos, “igual que los 
borregos”. Bebemos agua como animales”, dijo Claudia Pérez 
Ángeles, vecina de esta población ubicada a nueve kilómetros de la 
cabecera de este municipio gobernado por el PRD por primera vez. 
Nota completa en:  



http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=estado
s&article=038n1est 

JJAALLIISSCCOO 
Violencia, causa de suicidios en niños 
Maru García  
En los últimos cinco años se han incrementado un 350 por ciento los 
suicidios en niños y esto se debe a que en los hogares de los 
jaliscienses está presente la violencia; de cada diez familias, en seis 
presentan algún tipo de agresiones, afirmó Francisco Javier Gutiérrez 
Rodríguez, director del Centro de Evaluación de Investigación 
Psicológica de la Universidad de Guadalajara. 
"Se estima que tres de cada diez personas en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, en el curso de su vida experimentarán un trastorno 
del estado de ánimo o de ansiedad, lo cual nos habla de la 
importancia, de la necesidad de la prevención de psicotrastornos en 
la sociedad", señaló el psicólogo Francisco Javier. 
Nota completa en:  

http://www.oem.com.mx/eloccidental/notas/n716322.htm 
Acuden a la SCJN por aborto  
Jessica Pilar Pérez 
Para determinar si una iniciativa popular puede modificar la 
Constitución local, los diputados locales acudirán a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) para conocer su punto de vista legal. 
El presidente de la mesa directiva, que entró en funciones el 1 de 
junio, Enrique Alfaro Ramírez, señaló que está revisando los últimos 
detalles de la propuesta para enviarla hoy mismo a la SCJN.  
Nota completa en:  

http://www.mural.com/comunidad/articulo/429/857684/ 
 “No se sabe dónde está el donativo” 
Rubén Martín 
El donativo de 30 millones de pesos (mdp) para el Santuario de los 
Mártires entregado por el gobierno del estado el 23 de marzo, se 
cobró en efectivo dos días después y la Fundación que lo recibió no 
informa dónde se encuentra ahora. 
Esto es lo que piensa la agrupación Conciencia Cívica (CC) que dirige 
Salvador Cosío Gaona y por tanto este día presentarán una denuncia 
ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), por considerar 
que el manejo financiero del donativo podría estar violando las 
disposiciones hacendarias.  
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=623994&s
ec=1 
Se enfrentan sicarios y policías de Zapopan; un muerto y dos 
heridos 
JUAN CARLOS G. PARTIDA  
Tras una persecución, un grupo de pistoleros se enfrentó a tiros y 
arrojó granadas a policías de Zapopan, quienes reforzados por 
policías estatales y ministeriales de la Procuraduría jalisciense, 



lograron detener la madrugada de ayer a 18 de ellos, que se 
trasladaban en un convoy de varias camionetas, una de las cuales 
logró huir y fue abandonada en otra zona de la ciudad. Dos policías 
municipales resultaron heridos por bala y uno de los gatilleros 
falleció, presuntamente porque a punto de ser capturado prefirió 
suicidarse de un balazo. 
Las versiones sobre el suceso variaron durante todo el día, ante un 
total hermetismo en la delegación local de la PGR, que pasadas las 23 
horas, y a pesar de que el enfrentamiento se dio a las 4:30, 
finalmente envió un comunicado con la versión oficial. Primero se dijo 
que eran diez los detenidos, después que 12 y por la noche, el jefe de 
prensa de la PGR Jalisco, Ulises Enríquez, confirmó que fueron en 
total 18. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/06/02/index.php?section=
politica&article=003n1pol 
Construyen una iglesia en Santa Clara sin permiso de 
autoridades indígenas y agrarias 
EUGENIA BARAJAS  
En la localidad de Santa Clara de la comunidad wixárika de San 
Andrés Cohamiata, se inició la construcción de un centro religioso sin 
el permiso de las autoridades tradicionales ni agrarias, lo que ha 
provocado molestia e inconformidad al grado de que los comuneros 
decidieron cerrar y clausurar el templo, ante el riesgo de 
enfrentamientos. Estos hechos ya se hicieron del conocimiento de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco (CEDHJ) para su 
revisión, ya que los interesados solicitaron la intervención del 
gobierno estatal para concluir la iglesia. 
De acuerdo con el titular de la Tercera Visitaduría, Alfonso Hernández 
Barrón, procedieron de forma inmediata ante una petición pública de 
las autoridades indígenas y le solicitaron al presidente municipal de 
Mexquitic, Ernesto de la Torre Martínez, que a través de obras 
públicas del Ayuntamiento iniciara el procedimiento legal 
correspondiente para, de manera inmediata, clausurar la 
construcción, porque de inicio, aseguró, no tiene los permisos de 
construcción que debe otorgar el municipio. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/06/02/index.php?section=
politica&article=006n1pol 
Reprueba la Arquidiócesis críticas a la peregrinación hacia el 
santuario cristero 
JORGE COVARRUBIAS  
Olvidándose de que no hace más de dos meses el cardenal de 
Guadalajara, Juan Sandoval Iñiguez, hizo escarnio de las casi 6 mil 
quejas acumuladas en la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDHJ) por la macrolimosna de 90 millones de pesos que entregó el 
gobernador del estado, Emilio González Márquez, para la construcción 
del Santuario de los Mártires, la Arquidiócesis de Guadalajara reprobó 



que algunos medios de comunicación hicieran “burla” y mostraran 
“desprecio” por los pocos fieles que asistieron el pasado 24 de mayo 
en peregrinación al cerro del Tesoro para exaltar a los mártires 
cristeros. 
“Cuando vayan unos 3 millones, que se empiecen a preocupar, 
porque somos 6 millones de católicos; cuando vayan 3 millones que 
se preocupen”, dijo el prelado antes de ingresar al primer informe del 
rector de la Universidad de Guadalajara, Carlos Briseño Torres, el 
pasado 18 de abril. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/06/02/index.php?section=
politica&article=008n1pol 
Denuncia derechohabiente del IMSS negligencia e impunidad 
de médicos 
VIRIDIANA SAAVEDRA PONCE  
En el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) hay muchos 
doctores que no tienen ética médica y que por su negligencia han 
provocado más muertes que los propios camioneros, aseguró el señor 
Rodolfo Villegas Escobedo, quien mediante documentos demuestra 
que a las autoridades de salud poco les interesa la vida de los 
ciudadanos. 
El derechohabiente, de oficio zapatero, sin mencionar nombres de los 
médicos involucrados por temor a las represalias y debido a las 
sutiles sugerencias que trabajadores de la institución le han hecho, 
donde le recomiendan que ya no se atienda en el IMSS, pues 
aparentemente está boletinado después de la serie de quejas que ha 
presentado, asegura que el caso de su esposa, Antonia Rodríguez 
González, quien falleciera en septiembre de 2006, es un claro 
ejemplo de la impunidad con que se trabaja en las dependencias de 
gobierno, por lo que pide a las autoridades mexicanas, que actúen y 
que tengan mayor control de los médicos, ya que muchas veces, son 
éstos quienes por ignorancia, o simple desinterés, les ocasionan la 
muerte a personas inocentes. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/06/02/index.php?section=
politica&article=011n1pol 

MMIICCHHOOAACCÁÁNN  
Acusan de narco a periodista de Michoacán; denuncia 
anomalías 
Rubén Mosso  
El director del periódico El Tiempo, de La Piedad, Michoacán, Jesús 
Lemus Barajas, fue detenido por la Procuraduría General de la 
República e ingresado al penal de máxima seguridad de Occidente, 
antes Puente Grande, Jalisco, debido a que funcionarios 
guanajuatenses lo señalaron de pertenecer a una célula del cártel del 
Golfo, cuando realizaba el reportaje “Las nuevas rutas del 
narcotráfico”. 



Sin embargo, este caso ya lo conoce la Fiscalía Especial para la 
Atención a Delitos Cometidos contra Periodistas de la PGR, pues 
existe una denuncia en la que se documentó una serie de 
irregularidades que presuntamente se cometieron contra esta 
persona, entre ellas, que su detención se dio de manera ilegal por 
parte de policías ministeriales de Guanajuato, quienes lo “golpearon y 
torturaron” durante 48 horas. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=623918&s
ec=37 

NNUUEEVVOO  LLEEÓÓNN  
Doce meses de vía crucis de familiares de los 38 petroleros 
desaparecidos 
Blanche Petrich  
El caso de los 38 líderes y trabajadores petroleros desaparecidos en 
mayo de 2007, en Cadereyta, Nuevo León, finalmente alcanzó a 
inquietar al gobernador Natividad González Parás cuando la senadora 
Rosario Ibarra de Piedra se presentó en el palacio de gobierno, en 
Monterrey, acompañando a los familiares de las víctimas. Esto ocurrió 
el pasado 17 de mayo, al cumplirse un año de los secuestros. 
Cuenta Salomón Vega Zamarripa, hermano de dos de los 
desaparecidos, David e Hilario, este último secretario general de la 
sección 49 del sindicato petrolero: “Sólo porque íbamos con la 
senadora el gobernador González Parás nos hizo pasar. Le 
preguntamos qué estaba haciendo el gobierno para localizar a 
nuestros familiares y como respuesta mandó llamar al procurador de 
Justicia, Luis Carlos Treviño. Éste, a su vez, nos mandó con el jefe de 
la policía estatal, Héctor Santos, quien nos mandó con el director de 
la Oficina Antisecuestros de la entidad, Eduardo Sánchez, y él nos 
prometió que iba a investigar. Empezó por pedirnos los números de 
los expedientes, las placas de los vehículos en los que se perpetraron 
los levantones, los números de los celulares de nuestros familiares”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=politic
a&article=003n1pol 
Protestan ONG contra obras en Nuevo León 
David Carrizales 
Representantes de más de 35 organizaciones ciudadanas del estado y 
de Parras, Coahuila, así como activistas e investigadores de temas 
ambientales, se manifestaron para rechazar los proyectos 
inmobiliarios que amenazan con destruir las reservas naturales del 
Parque Nacional Cumbres, el cañón de La Huasteca y el Cerro de la 
Silla. 
Durante la movilización, que concentró a unas 500 personas frente al 
Museo de Historia Mexicana, donde se inicia el Paseo Santa Lucía de 
esta capital, se leyó el manifiesto del Movimiento Ciudadano Todos 
Somos La Huasteca, que dice: “Deseamos que quienes representan o 
apoyan el proyecto Valle de Reyes pronto se sientan pequeños ante la 



majestuosidad de La Huasteca, que sean seducidos por la vida que 
recorre sus cañones”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=estado
s&article=037n2est 

OOAAXXAACCAA  
Estado crítico, las garantías en Oaxaca, considera la CCIODH 
Octavio Vélez Ascencio  
A casi dos años de que se inició un conflicto político-social en la 
entidad, la situación de los derechos humanos en Oaxaca permanece 
en estado crítico, sostuvo la Comisión Civil Internacional de 
Observación por los Derechos Humanos (CCIODH). 
“Los casos documentados de desapariciones forzadas, homicidios, 
torturas, detenciones arbitrarias y cateos ilegales, con la nueva 
modalidad de violaciones sexuales, se producen en un estado de 
excepción latente, a pesar de las declaraciones oficiales en sentido 
contrario, y nos acercan a la guerra sucia de los años 70”, afirmó 
Iñaki García, vocero de la CCIODH, al presentar el informe de la 
sexta visita del organismo, realizada entre el 30 de enero y el 20 de 
febrero pasado. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=politic
a&article=005n2pol 

PPUUEEBBLLAA  
En empresa de Nacif se niegan a pagar reparto de utilidades  
Martín Hernández Alcántara 
Al menos 2 mil empleados de Confecciones y Maquilas de Tlaxcala 
(CMT), antes AZT, propiedad de Kamel Nacif Borge, no cobraron el 
reparto de utilidades que obliga la ley, debido a que los patrones 
depositaron cantidades ínfimas, de 50 pesos por cabeza 
aproximadamente, cuando las ventas de exportación calculadas el 
año pasado fueron superiores a los 5 millones de prendas. 
Los obreros –que denunciaron lo anterior a esta casa editorial, pero 
pidieron el anonimato por temor a represalias– expresaron las 
suspicacias que les genera el comportamiento de dependencias 
federales como las secretarías de Hacienda y de Trabajo y Previsión 
Social, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, las cuales 
están al tanto de las anomalías que ocurren en CMT, pero no han 
hecho nada significativo contra sus dueños. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/06/02/puebla/eco106.p
hp 
Revés a la PGR en caso Lydia Cacho 
Un juez de Quintana Roo cerró el caso Lydia Cacho. Después de que 
la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos contra Periodistas de la 
PGR turnó el expediente al Poder Judicial, el Juzgado Segundo de 
aquella entidad negó las órdenes de aprehensión en contra de 



funcionarios y ex servidores públicos del estado de Puebla, acusados 
de tortura.  
En su fallo, el juez Benjamín Navarrete argumentó que estaba 
impedido para girar las órdenes de aprehensión dado que el delito de 
tortura y las penalidades consecuentes solamente se pueden aplicar a 
funcionarios del estado de Quintana Roo.  
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/notas/511492.html 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
Acusan de pederastia a sacerdote de Querétaro 
Mariana Chávez  
La madre de un niño de 10 años denunció ante la agencia 
especializada en delitos a menores, sexuales y familiares de la 
Procuraduría General de Justicia del estado al fraile Luis Quesada 
Mayer por presunto abuso sexual. 
La mujer, quien pidió anonimato, indicó que su hijo estudiaba en el 
internado Fundación Josefa Vergara y Hernández, Terciarios y 
Amignianos, donde varis menores se quejaron de que el sacerdote los 
tocaba. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/06/02/index.php?section=estado
s&article=036n2est 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Fraile acusado de abuso sexual  
Ana Soria/Estrella Álvarez 
http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=143472 
29 niños discapacitados aun no tienen guardería  
Estrella Álvarez 
La delegación el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 
Querétaro, no ha reubicado 29 niños que presentan problemas de 
discapacidad física, luego de que fueron desalojados de la guardería 
que se encontraban por un conflicto entre particulares. 
Sin embargo, de acuerdo con el delegado del IMSS, Salvador Rochín 
Camarena, comenzó el proceso de recesión de contrato con la 
empresa encargada de esta guardería. Señaló que la institución que 
preside, otorgó la prestación del servicio de guardería para cerca de 
169 niños con problemas de discapacidad con una empresa de la cual 
no reveló el nombre. 
Nota completa en:  

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=143477 
CEDH vigilará a policías de Corregidora 
Manuel García  
La Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH), vigilará el trabajo 
de la Secretaria de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, 
debido a una serie de problemas con la presunta mala actuación de 



algunos elementos de esa corporación que han sido denunciados ante 
esta comisión  
El presidente de la CEDH, Adolfo Ortega, señaló que vigilarán el 
actuar de los elementos para que no incurran en actitudes 
prepotentes y abuso de autoridad. 
Nota completa en:  

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=143295 
Mueren 150 ex braceros sin recibir indemnización en 
Querétaro 
Andrea Arreguín  
La Secretaría de Gobierno deberá pagar 38 mil pesos a cada uno de 
los ex braceros que trabajaron en Estados Unidos y que ahora 
habitan en Querétaro, de lo contrario la Unión General de Obreros y 
Campesinos de México, tomará acciones en su defensa advirtió el 
líder de este organismo Juan Manuel Castillo Barragán.  
Dijo que en este asunto ya el 15 por ciento de los braceros falleció y 
no recibieron su indemnización. 
Nota completa en:  

http://rotativo.com.mx/queretaro/mueren_150_ex_braceros_sin_reci
bir_indemnizacion_en_queretaro/216,16,6876,html 
Los intocables 
Editorial EL UNIVERSAL 
Los abusos, autoritarismo, incluso las excentricidades de los 
gobernantes tienen límite en el poder de los ciudadanos, quienes, con 
información pública en sus manos, pueden cambiar a sus 
representantes en el gobierno. En México ese proceso funciona mal. 
Hoy EL UNIVERSAL publica que el gobierno de Veracruz, a cargo de 
Fidel Herrera, se negó a hacer públicos —durante los próximos seis 
años (después de la elección presidencial de 2012)— los gastos de 
promoción institucional, los índices delictivos, las pensiones 
alimenticias, los viáticos, los sueldos y las prestaciones de servidores 
públicos veracruzanos. 
La animadversión a la transparencia es una constante entre los 
gobiernos de las entidades. Hace unas semanas el Congreso de 
Querétaro —con el consentimiento del gobernador Francisco Garrido 
Patrón— fusionó al instituto encargado de la transparencia con el de 
derechos humanos, con lo cual, en los hechos, desapareció la 
rendición de cuentas. 
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/editoriales/40636.html 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  
Urge institución especializada para atender a las mujeres, “el 
DIF no se da abasto” señala regidora 
Sara Guzmán Posadas  
El DIF municipal no se da abasto con las quejas por lo que es 
necesario crear una institución especializada para dar atención a las 
mujeres, indicó la regidora Claudia Galina Zarate.  



El papel de la mujer en el estado es fundamental. Cientos de ellas 
tienen que salir a trabajar dejando sus hogares y todavía llegar a 
realizar labores domésticas al concluir su jornada laboral, dejando su 
atención personal relegada para darle paso a otras prioridades como 
los hijos y el trabajo.  
No hay un organismo municipal que se enfoque en la atención de las 
mujeres hasta ahora. A propuesta de la regidora y en con 
colaboración con el DIF municipal, un nuevo instituto comenzará a 
trabajar una vez que tenga lo recursos necesarios.  
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/06/02/pol14.php 

SSIINNAALLOOAA  
A un año de la masacre en La Joya: entre el rencor y la sed de 
justicia  
René Figueroa 
A un año de la matanza de cinco personas, entre ellas tres menores 
de edad, a manos de elementos del Ejército Mexicano, aquí todavía 
se respira el rencor y la sed de justicia. 
No es para menos. Aquí, como lo narra Luz Esther Esparza Parra, "la 
justicia sigue en el aire", pues nadie sabe a ciencia cierta si los 
elementos vinculados con el asesinato de sus familiares están 
verdaderamente detenidos. 
Nota completa en:  

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5781299&IdCat=6087 
Sectores aprueban los operativos militares  
Francisco Castro 
La presencia de las fuerzas castrenses en la ciudad es bien vista por 
la mayoría de los sectores productivos que consideran que ante la ola 
delictiva que se vive con gran intensidad en el estado es conveniente 
implementar estrategias de seguridad en Guasave para contrarrestar 
el "efecto cucaracha". 
Sin embargo entre esas voces la que se opone es la del expresidente 
y ahora asesor de la Federación de Abogados de Sinaloa, Abel Meza 
Sandoval, quien señaló que la labor que está realizando el Ejército es 
anticonstitucional. 
Nota completa en:  

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5780912&IdCat=6100 
Detecta DIF prostitución infantil en Mazatlán  
Héctor Castro  
Aunque en años anteriores se ha negado que en Mazatlán exista una 
red de prostitución infantil, la presidenta del Sistema DIF Mazatlán, 
Perla Sarmiento de López, admitió que se ha atendido al menos dos 
casos de niños que han sido explotados sexualmente.  
En entrevista para el espacio Encuentros, de noroeste.com, indicó 
que una de las limitaciones para atender esa problemática, es que la 



gente, a pesar de conocer la gravedad de esa situación, no contribuye 
con las denuncias.  
Nota completa en:  

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=380564&id_secci
on= 
Sinaloa: el mes más violento en 16 años 
Javier Cabrera Martínez 
En hechos diferentes, cinco hombres fueron ejecutados la noche del 
sábado en Sinaloa, con lo que ascienden a 116 los crímenes 
relacionados con la delincuencia organizada ocurridos durante mayo 
en la entidad. De estas muertes, 21 corresponden a agentes 
federales, estatales y municipales. 
Según registros de la Procuraduría de Justicia del Estado, este es el 
mes más violento de los últimos 16 años, seguido de octubre de 2007 
con 83 y de mayo de 1995 con 77. 
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/159893.html 

VVEERRAACCRRUUZZ  
Veracruz: proponen Iniciativa Popular de ley contra VIH/SIDA 
Nicté Lakshmí Aguilar 
El pasado 27 de mayo se estrenó la figura jurídica de Iniciativa 
Popular en el estado de Veracruz, cuando a 13:00 horas arribaron al 
Palacio Legislativo integrantes del Grupo Multisectorial en VIH/SIDA e 
ITS para entregar la iniciativa “Ley para enfrentar la epidemia de 
VIH/SIDA en el estado de Veracruz”, que, de aprobarse, sería la 
primera norma sobre el tema en el país. 
La iniciativa, de acuerdo con la Ley de Referendo Plebiscito e 
Iniciativa Popular, debió contar con el respaldo de al menos el 0.5 por 
ciento del padrón electoral en el estado, es decir, de acuerdo con la 
vocalía Veracruz del Registro Federal de Electores, de 25 mil 655 
votantes. Cada firma, además, está respaldada por la copia de la 
credencial de elector de cada una de las personas firmantes.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08053002-Veracruz-
proponen.33366.0.html 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Presentan iniciativa de Ley de VIH/sida en Veracruz, 
elaborada por la sociedad civil 
Rocío Sánchez  
http://www.notiese.org/interior.shtml?sh_itm=0a05da73c81f5bd396
39950fc647ce8d 
Resuelve IVAI que PGJE entregue expediente de caso 
Ascencio 
Laura Castro Medina 
En sesión ordinaria, el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información (IVAI) emitió la resolución sobre la solicitud hecha a la 
Procuraduría General de Justicia de Veracruz (PGJE) sobre 
información pública relativa al expediente de la investigación 



ministerial, aparentemente concluido, del caso de Ernestina Ascencio 
Rosario.  
La señora Ascencio Rosario murió presuntamente víctima de una 
agresión violenta de elementos del Ejército Mexicano en el municipio 
de Soledad Atzompa, en la sierra de Zongolica a fines de febrero del 
2007.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08053009-Resuelve-IVAI-que-
P.33374.0.html 
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